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Trece de octubre de dos mil veintiuno 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2021-00537 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante, se advierte 

procedente aclarar el ordinal primero del auto que libro mandamiento de 

pago con fecha del 23 de agosto de 2021. 

 

Por lo anterior, el despacho no da el trámite al recurso de reposición en 

subsidio de apelación, puesto que lo oportuno en este caso es la aclaración 

frente a dicho punto. En tanto que, el demandante solicitó en los hechos y en 

las pretensiones, librar mandamiento de pago acorde como lo hizo el 

despacho, como se observa en la siguiente imagen 

 

No obstante, y al verificar el título valor, se advierte que fue suscrito por la 

entidad de mandada, así las cosas y teniendo en cuenta el inciso primero del 
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artículo 430 del C.GP el despacho procede a librar mandamiento como en 

derecho corresponde. 

 

De igual manera se advierte que debe surtir la notificación del auto por medio 

del cual se libró mandamiento de pago y la presente providencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia,   

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CORREGIR el ordinal primero del auto del 23 de agosto de 2021 

proferido por este despacho judicial, el cual quedará así: 

 

“…PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva: 

 

A favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de INDUSTRIAS LUZMAGA Y 

CIA S.A.S, LUZ MARINA GALLEGO VELEZ y ELKIN DE JESUS ESTRADA 

DIOSA por las siguientes sumas:  

 

a) $ 6.460.020 como capital adeudado respecto a la obligación contenida 

en el pagaré de fecha del 02 de mayo de 2021, aportado como base de 

recaudo, más los intereses moratorios, que se liquidarán a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 08 

de junio de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 b) $ 23.046.285 como capital adeudado respecto a la obligación contenida 

en el pagaré No 150108081, aportado como base de recaudo, más los 

intereses moratorios, que se liquidarán a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 23 de marzo de 2021 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

c) $ 3.063.404 como capital adeudado respecto a la obligación contenida 

en el pagaré No 150108080, aportado como base de recaudo, más los 
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intereses moratorios, que se liquidarán a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 23 de marzo de 2021. 

 

A favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de INDUSTRIAS LUZMAGA Y 

CIA S.A.S, por las siguientes sumas:  

 

d) $ 10.084.791 como capital adeudado respecto a la obligación contenida en 

el pagaré No 1576195624., aportado como base de recaudo, más los 

intereses moratorios, que se liquidarán a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 23 de febrero de 2021 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación…”. 

 

SEGUNDO: ACLARAR que se mantienen incólumes el resto de apartes del 

auto interlocutorio del 23 de agosto de 2021. 

 

TERCERO: Se advierte que debe surtir la notificación del auto por medio del 

cual se libró mandamiento de pago y la presente providencia.  

 
YA 
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